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*202420143806*
Medellín, 11/09/2024

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN SEIS “A” DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA
CALLE 103  77B-56

Doctor
JUAN MANUEL VELÁSQUEZ CORREA
Secretario de Despacho
Secretaría de Gestión y Control Territorial
Medellín

ASUNTO: Solicitud de visita técnica en la CARRERA 82 107B-20 PQRS 
202410304516 del 05/09/2024 “Ciudadana de forma anónima denuncia que en la Carrera 
74#105B-23, esquina, barrio Pedregal, hay un negocio de helados llamado Fruticrem Pedregal. El dueño 
del local levantó muros para ampliación del negocio y con el encerramiento se apoderó del andén.”.

Cordial saludo doctor Velásquez Correa:

Comedidamente solicito se sirva designar personal técnico de su dependencia a fin de 
realizar visita a la dirección referenciada en el asunto, ubicada en la Comuna Seis-
Doce de Octubre, tendiente a verificar y determinar las presuntas infracciones 
urbanísticas que allí se presentan.

DIRECCIÓN DE LA 
PRESUNTA INFRACCIÓN

REFERENCIA DESCRIPCIÓN DE LA 
PRESUNTA INFRACCIÓN

Carrera 74#105B-23, 
esquina, barrio Pedregal

CONSTRUCCIÓN MUROS Y 
CERRAMIENTO

VERIFICAR INTERVENCIÓN 
EN ZONA PÚBLICA

Respetuosamente solicito identificar en el Informe Técnico lo siguiente:

 Propietario y/o responsable de la construcción según la ficha catastral. 
 Avalúo Catastral. 
 Estrato socio-económico. 

https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radrecibido&tipoRadicacion=abrir&firma=0&idDocumento=202410304516
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 Antigüedad de la infracción según google maps. 
 Área intervenida de la infracción en el espacio público o privado. 
 Si hay ocupación de espacio público, indicar si corresponde a andén, antejardín, 

zona verde, entre otros. 
 Señalar si la infracción es susceptible de legalización o reconocimiento. 

Cualquier duda puede resolverla en la Inspección de Policía 6A Calle 103 N° 77B - 56, 
Doce de Octubre. Teléfono: 3855555 

Cordialmente,

CLAUDIA ESLEDY CASTRILLON OCHOA
INSPECTORA DE POLICIA


